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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área que 
corresponda, realice los estudios técnicos y profesionales necesarios tendientes a 
clarificar los siguientes conceptos: 

a) tipo de contaminación y secuelas que le puede producir a la población 
ushuaiense la utilización de sal en las calles, utilizada como anticongelante 
urbano; 

b) consecuencias sanitarias que puede producir la evaporación de efluentes 
cloacales sin tratamiento previo; 

c) efectos combinados u otros elementos que puedan resultar nocivos para el 
sistema epidemiológico local. 

ARTÍCULO 2°.- Necesitamos tener los informes y resultados de dichos estudios a la 
mayor brevedad para poder obrar en consecuencia, y darles garantía de salubridad a 
nuestros vecinos. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 
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